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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02745/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la falta de respuesta de la Secretaría de Comunicaciones, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00070/SCOMEM/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Con fundamento a lo señalado en el artículo 5 de la Constitución Estatal, 6 de la Constitución Federal, así como al artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Del Estado de México, Capítulo Tercero, de la Competencia de las Dependencias Del Ejecutivo en sus fracciones XIV, XIX, XX y XXII que establece que esta Secretaría tendrá la responsabilidad en el ejercicio de sus atribuciones el despacho y atención de las actividades realizadas por sus Organismos Auxiliares, lo anterior, en razón que la actual Administración Estatal lleva un poco más de seis meses de gestión; se solicita copia digitalizada de la siguiente información: Nombramiento o ratificación del puesto, emitido por el C. Gobernador a los Titulares, Encargados de Despacho o bien Director General del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México. Se solicita copia digitalizada de los informes anuales emitidos por la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, al nuevo Titular de la Secretaría con el objeto de contar con los elementos para realizar las acciones técnicas de seguimiento, supervisión, control y evaluación. Copia digitalizada de las observaciones hechas a estas Dependencias por parte de la Secretaría, relacionadas con las bases a que deben sujetarse los concursos públicos para el otorgamiento de concesiones en materia de infraestructura vial primaria y de comunicaciones de jurisdicción local, adjudicarlas, vigilar su ejecución y cumplimiento. Copia de las autorizaciones emitidas por la Secretaría para la ejecución de obras por contrato o por administración directa de las tres Dependencias y/o Organismos Auxiliares ya señalados, lo anterior en apego al objetivo y funciones de la Secretaría. Nombre, cargo y función de los enlaces o bien representantes de la Secretaría que participan con voz o voto ante las Sesiones del Consejo Directivo de la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México; en dado caso de no contar con ningún representante informar el motivo de tan fortuita situación. Cuál es la razón, que la Junta de Caminos del Estado de México, desde el mes de enero cuenta con varias vacantes administrativas y operativas sin que hasta el momento haya hecho la convocatoria respectiva a fin de subsanar esa deficiencia. Solicito copia digitalizada de las auditorías concluidas, así como el listado actual de auditorías en trámite emitidas por la contraloría interna de la Secretaría, donde se informe de los hallazgos detectados a las Dependencias señaladas en párrafos anteriores. Que requisitos académicos y laborales debe cumplir un Mando Medio y Superior (Directores, Subdirectores) de las tres Dependencias señaladas, con el objeto de ocupar un cargo administrativo y satisfacer los lineamientos emitidos en las competencias laborales implementadas por el Instituto Hacendario del Estado de México. Por qué el Lic. Gonzalo Colín adscrito al Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México; informa el número total de Directores con los que cuenta esa Dependencia pero omite entregar información de la titular del área jurídica financiera argumentando que no labora; sin embargo en su portal institucional se encuentra con el cargo y función activa; por lo anterior se solicita saber qué acciones ha tomado la Secretaría para vigilar que esa Dependencia se suscriba a los preceptos señalados en la Ley Orgánica de la Administración Pública Del Estado de México. Quienes conforman el Consejo Directivo de la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México. Copia digitalizada de las Actas del Consejo Directivo donde se propuso nombrar a los actuales Mando Medios y Superiores (Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento) de la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México. Copia del tabulador de sueldos aprobado para la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, así como copia de los oficios, con su respectivo punto de acuerdo emitido en el Acta del Consejo Directivo que corresponda mismo que autoriza el aumento salarial a Mando Medios y Superiores Cuál es la razón, que a este medio informativo se le niegan las entrevistas por parte del Director General del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México así como la petición por parte de este medio de comunicación para conocer y visitar las instalaciones de transferencia modal de la paz y cuatro caminos. Cuál es el argumento por el cual no se puede realizar una visita guiada a los patios y talleres del mexibus donde se resguardan y dan mantenimiento a los autobuses de alta capacidad. Lo anterior, en apego al ejercicio de libre prensa y difusión de información.” [Sic]

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la prorroga a la respuesta por parte del Sujeto Obligado.
En fecha nueve de julio de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado, informó al solicitante la autorización para ampliar el plazo de respuesta, por el término de 7 (siete) días hábiles, adjuntando el Acta de sesión del Comité de Transparencia y el Acuerdo, en el cual constan las razones o motivos que originen dicha necesidad de ampliar el término de respuesta a la solicitud de información.
[image: ]

TERCERO. De la respuesta del sujeto obligado.
Del expediente electrónico del recurso de revisión en estudio, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en dar contestación a la solicitud de información, actualizándose la hipótesis inmersa en el párrafo cuarto del numeral 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se aprecia en la siguiente imagen: 
[image: ]

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dos de agosto de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02745/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“La falta de responsabilidad por parte de esta dependencia.”[sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se solicito información que obra en esta Dependencia toda vez que una de sus areas de adcripción como lo es sytramitem no responde y solo da evasivas a las mismas, dando por hecho que sigue la practica maliciosa de un mal gobierno, por lo anterior solicito sea dictada setencia a favor del suscrito ya que se viola u y otra vez lo establecido en la ley de ambito federal y estatal.” [sic]

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha ocho de agosto del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, se advierte que El Recurrente presentó manifestaciones y alegatos el día nueve de agosto de dos mil dieciocho, adjuntando el archivo denominado “ALEGATOS.docx”, el cual, expresó lo siguiente:

“LOS ALEGATOS PRESENTADOS PARA EL DESAHOGO DE PRUEBAS CONSIDERO QUE SON IRRELEVANTES YA QUE SEGURAMENTE ESTE PLENO ESTARA DIVIDIDO Y DARAN RAZON DE SOLO INVITARA LA DEPENDENCIA A ENTREGAR LA INFORMACIÓN QUE OBRA EN SU PODER, MAS NO SE REALIZARA EL EJERCICIO QUE EMPODERE AL CIUDADANO PARA INCENTIVARLO A CONOCER LA INFORMACIÓN PUBLICA Y EN PODER DE LAS DEPENDENCIAS, DICHO LO ANTERIOR  LA MANIFESTACIÓN ES EN RELACIÓN AL JUEGO AL QUE SE PRESTA ESTE INSTITUTO GARANTE AL  NO SANCIONAR CON EFICENCIA Y EFICACIA YA QE LA ENVESTIDURA A SIDO REBAJADA. 

FINALMENTE EN UN EJERCICIO DE CORDURA Y BUEN JUICIO SE HAGA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SIN DILACIÓN NI JUEGOS.” [sic]. 

Por su parte, El Sujeto Obligado en fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, remitió el Informe Justificado adjuntando los archivos electrónicos denominados; “ANEXO 1.pdf”, “ANEXO 2.pdf”, “INFORME JUSTIFICADO.pdf” y “DECLARATORIA DE INEXISTENCIA.pdf”; los cuales, se pusieron a la vista del solicitante el día veinte del mismo mes y año, para que en un término de tres días El Recurrente manifestara lo que a su derecho conviniera; sin que éste adujera manifestación alguna, como se advierte en la siguiente imagen:
[image: ]
Así mismo, se decretó el cierre de la misma en fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Cabe señalar que en fecha diecinueve de septiembre dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 180, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.



C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por La Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

De tal manera, en el presente recurso de revisión se actualizó la negativa ficta por parte del Sujeto Obligado al no haber respondido al Recurrente en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, en este sentido la falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información.
Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo segundo del artículo 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad.
Lo anterior encuentra sustento en el CRITERIO número 0001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:
“CRITERIO 0001-15 
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis  del formato de interposición del recurso, se corrobora que satisface los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX; asimismo, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el Recurrente, en términos del artículo 179 fracción VII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:  
VII.  La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;


TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia Local.

Para lo anterior es necesario retomar la solicitud primigenia del hoy Recurrente, la cual consistió en:
Se solicita copia digitalizada de la siguiente información: 
· Nombramiento o ratificación del puesto, emitido por el C. Gobernador a los Titulares, Encargados de Despacho o bien Director General del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México. 
· Los informes anuales emitidos por la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, al nuevo Titular de la Secretaría con el objeto de contar con los elementos para realizar las acciones técnicas de seguimiento, supervisión, control y evaluación.
· Las observaciones hechas a estas Dependencias por parte de la Secretaría, relacionadas con las bases a que deben sujetarse los concursos públicos para el otorgamiento de concesiones en materia de infraestructura vial primaria y de comunicaciones de jurisdicción local, adjudicarlas, vigilar su ejecución y cumplimiento. 
· Las autorizaciones emitidas por la Secretaría para la ejecución de obras por contrato o por administración directa de las tres Dependencias y/o Organismos Auxiliares ya señalados, lo anterior en apego al objetivo y funciones de la Secretaría.
· Nombre, cargo y función de los enlaces o bien representantes de la Secretaría que participan con voz o voto ante las Sesiones del Consejo Directivo de la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México; en dado caso de no contar con ningún representante informar el motivo de tan fortuita situación.
· Cuál es la razón, que la Junta de Caminos del Estado de México, desde el mes de enero cuenta con varias vacantes administrativas y operativas sin que hasta el momento haya hecho la convocatoria respectiva a fin de subsanar esa deficiencia.
· Que requisitos académicos y laborales debe cumplir un Mando Medio y Superior (Directores, Subdirectores) de las tres Dependencias señaladas, con el objeto de ocupar un cargo administrativo y satisfacer los lineamientos emitidos en las competencias laborales implementadas por el Instituto Hacendario del Estado de México.
· Por qué el Lic. Gonzalo Colín adscrito al Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México; informa el número total de Directores con los que cuenta esa Dependencia pero omite entregar información de la titular del área jurídica financiera argumentando que no labora; sin embargo en su portal institucional se encuentra con el cargo y función activa; por lo anterior se solicita saber qué acciones ha tomado la Secretaría para vigilar que esa Dependencia se suscriba a los preceptos señalados en la Ley Orgánica de la Administración Pública Del Estado de México.
· Quienes conforman el Consejo Directivo de la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México.
· Los oficios, con su respectivo punto de acuerdo emitido en el Acta del Consejo Directivo que corresponda mismo que autoriza el aumento salarial a Mando Medios y Superiores.
· Cuál es la razón, que a este medio informativo se le niegan las entrevistas por parte del Director General del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México así como la petición por parte de este medio de comunicación para conocer y visitar las instalaciones de transferencia modal de la paz y cuatro caminos.
· Cuál es el argumento por el cual no se puede realizar una visita guiada a los patios y talleres del MEXIBUS donde se resguardan y dan mantenimiento a los autobuses de alta capacidad.
· Las auditorías concluidas, así como el listado actual de auditorías en trámite emitidas por la contraloría interna de la Secretaría, donde se informe de los hallazgos detectados a las Dependencias señaladas en párrafos anteriores.
· El tabulador de sueldos aprobado para la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México.
· Las Actas del Consejo Directivo donde se propuso nombrar a los actuales Mando Medios y Superiores (Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento) de la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México. 

Ahora bien, en dicha solicitud se observa en primer lugar, que la información fue formulada parcialmente a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, El Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”
Por otra parte, en la solicitud el particular señaló lo siguiente: “Cuál es la razón, que a este medio informativo se le niegan las entrevistas por parte del Director General del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México así como la petición por parte de este medio de comunicación para conocer y visitar las instalaciones de transferencia modal de la paz y cuatro caminos” y “Cuál es el argumento por el cual no se puede realizar una visita guiada a los patios y talleres del MEXIBUS donde se resguardan y dan mantenimiento a los autobuses de alta capacidad.” 

Manifestaciones que difícilmente pueden ser colmadas con documentos previamente generados, por lo que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de expresión.

En otras palabras, las manifestaciones y cuestionamientos vertidos no constituyen un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de expresión, debido a que se tratan de manifestaciones subjetivas, y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado.

Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:2] [2:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 

Previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, se observa que El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de información planteada por el particular, lo que se traduce como la configuración de la NEGATIVA FICTA, situación que demuestra la existencia del acto impugnado y procedencia del motivo de inconformidad, consistentes en: “La falta de responsabilidad por parte de esta dependencia.” y “Se solicitó información que obra en esta Dependencia toda vez que una de sus áreas de adscripción como lo es SYTRAMITEM no responde y solo da evasivas a las mismas, dando por hecho que sigue la practica maliciosa de un mal gobierno, por lo anterior solicito sea dictada sentencia a favor del suscrito ya que se viola u y otra vez lo establecido en la ley de ámbito federal y estatal.” (sic.), respectivamente.
Posteriormente, en la etapa de instrucción esta ponencia se allegó de diversos documentos anexos al informe justificado rendido por El Sujeto Obligado, el cual, en apego a lo dispuesto por la fracción III, del artículo 185, de la Ley en la Materia, fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, otorgándole un término de tres días para que manifestara lo que a su derecho conviniera; colmando parcialmente la solicitud de información, remitió los siguientes archivos electrónicos:

· “ANEXO 1.pdf”. Contiene el nombramiento del Director General del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, de fecha uno de abril de dos mil dieciséis. 
· “ANEXO 2.pdf”. Correspondiente a tres tablas en el que informa los Integrantes del Consejo Directivo de la Junta de Caminos; del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y del sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México.
· “INFORME JUSTIFICADO.pdf”. Relativo al Oficio No. SC-UT-086/2018 firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Comunicaciones, mediante el cual, rinde el Informe Justificado respectivo.
· “DECLARATORIA DE INEXISTENCIA.pdf”. Referente a la Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México de fecha treinta de julio del año en curso, mediante la cual, El Sujeto Obligado confirma la INCOMPETENCIA de la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México, de lo requerido en la solicitud de información 00070/SCOMEM/IP/2018, en los siguientes puntos:
· Las auditorías concluidas, así como el listado actual de auditorías en trámite emitidas por la contraloría interna de la Secretaría, donde se informe de los hallazgos detectados a las Dependencias señaladas en párrafos anteriores. 
· El tabulador de sueldos aprobado para la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México.
· Las Actas del Consejo Directivo donde se propuso nombrar a los actuales Mando Medios y Superiores (Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento) de la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México. 
· Que requisitos académicos y laborales debe cumplir un Mando Medio y Superior (Directores, Subdirectores) de las tres Dependencias señaladas, con el objeto de ocupar un cargo administrativo y satisfacer los lineamientos emitidos en las competencias laborales implementadas por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Ahora bien, analizando la información que proporcionó en informe justificado El Sujeto Obligado, se estima que esta colmó parcialmente el requerimiento original formulado por el solicitante, en razón de las consideraciones siguientes:

Se solicita copia digitalizada de la siguiente información: 
1. Nombramiento o ratificación del puesto, emitido por el C. Gobernador a los Titulares, Encargados de Despacho o bien Director General del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México. 
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Respecto del punto referido anteriormente, El Sujeto Obligado remitió el Nombramiento del Director General del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, de fecha uno de abril de dos mil dieciocho; por lo que en este acto, acepta contar con la información solicitada por el hoy Recurrente; asimismo, el nombre del Director General coincide con la información proporcionada como ANEXO 2, referente a los integrantes del Consejo Directivo del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, cuyo nombre es Jorge Israel Barreiro Estrada, servidor público que ostenta dicho cargo y en el nombramiento antes mencionado, por lo que se colma esta pretensión.


2. Los informes anuales emitidos por la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, al nuevo Titular de la Secretaría con el objeto de contar con los elementos para realizar las acciones técnicas de seguimiento, supervisión, control y evaluación.
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Por lo anterior, se puede observar que en el Informe Justificado remitido por El Sujeto Obligado, argumentó que no genera los informes anuales emitidos por la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, por lo que recomendó dirigir la solicitud de información a los organismos antes mencionados.

Asimismo, informó que los Directores Generales de dichos organismos auxiliares tienen la obligación de presentar informes a sus Consejos Directivos de conformidad con la fracción IV, del artículo 8 del Reglamento Interno de la Junta de Caminos del Estado de México; el artículo 10, fracción VII, del Reglamento Interior del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y el artículo 11, fracción XVI, del Reglamento Interno del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, que a la letra indican lo siguiente:

“Reglamento Interno de la Junta de Caminos del Estado de México

Artículo 8.- El Director General del Organismo además de las señaladas en el Código, tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
IV. Presentar al Consejo Directivo memoria e informe de labores de la gestión anual del Organismo, incluyendo la aplicación de criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, valuación actuarial y dictámenes del Auditor Externo y el Comisario.

Reglamento Interior del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México

Artículo 10.- Al frente de la Dirección General habrá un Director General, a quien le corresponde además de las señaladas en el Decreto, las atribuciones siguientes: 
(…)
VII. Informar bimestralmente al Consejo sobre las actividades realizadas para el cumplimiento del objeto del Sistema.

Reglamento Interno del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México

Artículo 11.- Al frente del Sistema habrá un Director General, quien tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XVI. Rendir al Consejo Directivo un informe anual de actividades, así como el informe de los estados financieros del Sistema, en cada sesión ordinaria.”


3. Las observaciones hechas a estas Dependencias por parte de la Secretaría, relacionadas con las bases a que deben sujetarse los concursos públicos para el otorgamiento de concesiones en materia de infraestructura vial primaria y de comunicaciones de jurisdicción local, adjudicarlas, vigilar su ejecución y cumplimiento. 
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En este punto, El Sujeto Obligado informó que los Órganos Internos de Control de las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de México, dependen jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría; asimismo, orientó al solicitante a realizar su solicitud de información a la Secretaría de la Contraloría, misma que en el artículo 4 de su Reglamento Interior, estipula que contará con órganos internos de control en las dependencias y organismos auxiliares, delegados regionales de contraloría social y atención ciudadana, así como de comisarios, quienes tendrán las atribuciones establecidas en ese Reglamento; sin embargo, cuya incompetencia no aparece en el Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Comunicaciones de fecha 30 de julio de 2018.

4. Las autorizaciones emitidas por la Secretaría para la ejecución de obras por contrato o por administración directa de las tres Dependencias y/o Organismos Auxiliares ya señalados, lo anterior en apego al objetivo y funciones de la Secretaría. 
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Como se aprecia anteriormente, El Sujeto Obligado con fundamento en el artículo 32, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, informó que la Secretaría de Comunicaciones no otorga autorizaciones para la ejecución de obras por contrato o por administración directa de los Organismos Auxiliares antes mencionados; comunicando que esa facultada, es de los Directores Generales de dichos Organismos Auxiliares, de conformidad con el artículo 8, fracción IX del Reglamento Interno de la Junta de Caminos del Estado de México, el artículo 17, fracción XIII, del Reglamento Interior del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado De México y el artículo 11, fracciones XVIII y XIX, del Reglamento Interno del Sistema de Transporte Masivo del Estado de México, que indican lo siguiente:

“Reglamento Interno de la Junta de Caminos del Estado de México
Artículo 8.- El Director General del Organismo además de las señaladas en el Código, tendrá las siguientes atribuciones:
(…)
IX. Celebrar contratos, convenios de colaboración y acuerdos con los sectores público, privado y social, que en términos de ley se requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, informando al Consejo Directivo.

Reglamento Interior del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado De México
Artículo 17.- Corresponde a la Unidad de Apoyo Administrativo:
XIII. Suscribir contratos y convenios derivados de los procedimientos adquisitivos de bienes, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, con base en la normatividad aplicable, previo acuerdo del Director General.

Reglamento Interno del Sistema de Transporte Masivo del Estado de México

Artículo 11.- Al frente del Sistema habrá un Director General, quien tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XVIII. Celebrar convenios, contratos y acuerdos con dependencias o entidades de la administración pública federal, estatal o municipal, organismos del sector privado o social, nacionales o extranjeros, dando cuenta de ello al Consejo Directivo.
XIX. Administrar el patrimonio del Sistema.”

De los preceptos legales antes referidos, se concluye que no se encuentra dentro de las facultades de la Secretaría de Comunicaciones, autorizar la ejecución de obras por contrato o por administración directa de los Organismos Auxiliares ya señalados; sino que, es facultad de cada Organismo Auxiliar; sin embargo, no se incluyó este punto en el Acuerdo de incompetencia fue aprobada en la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Comunicaciones de fecha 30 de julio de 2018.

5. Nombre, cargo y función de los enlaces o bien representantes de la Secretaría que participan con voz o voto ante las Sesiones del Consejo Directivo de la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México; en dado caso de no contar con ningún representante informar el motivo de tan fortuita situación. 
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De lo anterior, se aprecia que El Sujeto Obligado colmó la pretensión del Recurrente al remitir mediante su Informe Justificado, el nombre, cargo y función de los enlaces o bien representantes de la Secretaría de Comunicaciones que participan con voz o voto, ante las Sesiones del Consejo Directivo de la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México.

6. Cuál es la razón, que la Junta de Caminos del Estado de México, desde el mes de enero cuenta con varias vacantes administrativas y operativas sin que hasta el momento haya hecho la convocatoria respectiva a fin de subsanar esa deficiencia. 
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Se advierte que El Sujeto Obligado, ha contestado a la pretensión hecha por El Recurrente, por lo que se entiende que no se encuentra en posibilidad de hacer entrega de la información específica que demanda el particular, en razón de que ésta no obra en sus archivos, lo cual encuentra su fundamento en lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

Asimismo, se advierte que dicho cuestionamiento va encaminado a otro Sujeto Obligado distinto (Junta de Caminos del Estado de México), por lo cual no genera la información requerida por el particular y señalada en su solicitud de información; sin embargo, no se incluyó este punto en el Acuerdo de incompetencia que fue aprobada en la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Comunicaciones de fecha 30 de julio de 2018.
7. Que requisitos académicos y laborales debe cumplir un Mando Medio y Superior (Directores, Subdirectores) de las tres Dependencias señaladas, con el objeto de ocupar un cargo administrativo y satisfacer los lineamientos emitidos en las competencias laborales implementadas por el Instituto Hacendario del Estado de México. 
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El punto que nos ocupa, se declaró la incompetencia por parte del Sujeto Obligado mediante el Acta aprobada en la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Comunicaciones de fecha 30 de julio de 2018; ya que la solicitud se encuentra dirigida hacia los Organismos Auxiliares Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México.

8. Por qué el Lic. Gonzalo Colín adscrito al Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México; informa el número total de Directores con los que cuenta esa Dependencia pero omite entregar información de la titular del área jurídica financiera argumentando que no labora; sin embargo en su portal institucional se encuentra con el cargo y función activa; por lo anterior se solicita saber qué acciones ha tomado la Secretaría para vigilar que esa Dependencia se suscriba a los preceptos señalados en la Ley Orgánica de la Administración Pública Del Estado de México. 
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De lo anterior, se desprende que es un cuestionamiento realizado al Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, por lo que El Sujeto Obligado, informó que en caso de no estar conforme con la información entregada por el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, el medio idóneo es el recurso de revisión; asimismo, es de destacar que la materia tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso; sin embargo, no se incluyó este punto en el Acuerdo de incompetencia fue aprobada en la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Comunicaciones de fecha 30 de julio de 2018.

9. Quienes conforman el Consejo Directivo de la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México. 
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Visto este punto, se aprecia que El Sujeto Obligado colmó las pretensiones del Recurrente al remitir mediante el Informe Justificado, el archivo electrónico “ANEXO 2”; en el cual, contiene tres tablas en las que informa los nombres y cargos de los servidores públicos que conforman los Consejos Directivos de la Junta de Caminos del Estado de México; del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y del Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México.

10. Los oficios, con su respectivo punto de acuerdo emitido en el Acta del Consejo Directivo que corresponda mismo que autoriza el aumento salarial a Mando Medios y Superiores.
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Se señala que El Sujeto Obligado, ha contestado a la pretensión hecha por El Recurrente, por lo que se entiende que no se encuentra en posibilidad de hacer entrega de la información específica que demanda el particular, en razón de que ésta no obra en sus archivos, lo cual encuentra su fundamento en lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

Asimismo, se advierte que dicho cuestionamiento va encaminado a otros Sujetos Obligados distintos (Junta de Caminos del Estado de México; Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México.), por lo cual no genera la información requerida por el particular y señalada en su solicitud de información; asimismo, la incompetencia del cuestionamiento que nos ocupa, fue aprobada en la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Comunicaciones de fecha 30 de julio de 2018.

11.  Cuál es la razón, que a este medio informativo se le niegan las entrevistas por parte del Director General del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México así como la petición por parte de este medio de comunicación para conocer y visitar las instalaciones de transferencia modal de la paz y cuatro caminos. 

12. Cuál es el argumento por el cual no se puede realizar una visita guiada a los patios y talleres del MEXIBUS donde se resguardan y dan mantenimiento a los autobuses de alta capacidad. 
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Por lo anterior, es menester comentar que en fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, Modificó el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete.

Padrón, que permite identificar a los Sujetos Obligados que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas tanto en la Ley General de Transparencia, como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra entidad y, por éste Organismo Garante, en los términos que las mismas determinen.
Por lo que en el citado Padrón, se advierte que la Secretaría de Comunicaciones, la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, como Sujetos Obligados distintos, tal y como a continuación se indica:

[image: ]

[image: ]

Cabe hacer la precisión que las Unidades de Transparencia deberán de orientar a los recurrentes ante la notoria incompetencia dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se señala  a continuación: 

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
…
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido) 

Además, es importante señalar que este Instituto de Transparencia y Protección de Datos Personales tiene como fines, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública y la Protección de los Datos Personales, mediante la interpretación y la aplicación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  así como la resolución de los recursos de revisión, y la vigilancia de su cumplimiento por parte de los Sujetos Obligados; sin embargo, en el caso que nos ocupa, la entrega de la información por parte de la Secretaría de Comunicaciones no sería de utilidad para el ahorra Recurrente, en virtud de que se trata de Sujetos Obligados distintos al solicitado.

Ahora bien, respecto a los puntos restantes, El Sujeto Obligado remitió el Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México, de fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, mediante la cual, confirma la INCOMPETENCIA de la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México, respecto de lo siguiente:

1. Las auditorías concluidas, así como el listado actual de auditorías en trámite emitidas por la contraloría interna de la Secretaría, donde se informe de los hallazgos detectados a las Dependencias señaladas en párrafos anteriores. 

2. El tabulador de sueldos aprobado para la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México.

3. Las Actas del Consejo Directivo donde se propuso nombrar a los actuales Mando Medios y Superiores (Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento) de la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México. 


4. Que requisitos académicos y laborales debe cumplir un Mando Medio y Superior (Directores, Subdirectores) de las tres Dependencias señaladas, con el objeto de ocupar un cargo administrativo y satisfacer los lineamientos emitidos en las competencias laborales implementadas por el Instituto Hacendario del Estado de México. 

Lo anterior, de conformidad con las siguientes capturas de pantalla:
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Visto lo anterior, podemos concluir que la respuesta emitida mediante el Informe Justificado por El Sujeto Obligado se encuentra encaminada a determinar que de la solicitud de información, se pretende acceder a documentos que no genera, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así las cosas, este órgano colegiado en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI, del artículo 9, del mismo ordenamiento legal, se conmina a este Resolutor a apegarse a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.

De lo anterior, este Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado, por lo que bajo tal guisa es menester precisar que la naturaleza del derecho de acceso a la información impide que se dé contestación a requerimientos que conllevan al pronunciamiento específico de interrogantes sobre variados temas, se brinde una asesoría legal o se requiera una consulta específica mediante el SAIMEX, resultando inconcuso que su solicitud de información es improcedente porque el requerimiento consiste en un pronunciamiento sobre cuestionamientos derivados de juicios subjetivos por parte de El Recurrente, sin que se requiriera específicamente un documento al cual deseara acceder que permitiera al Sujeto Obligado localizarlo y en su caso ponerlo a su disposición.

En sustento a lo anterior, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:

“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (sic)

Dispositivo constitucional que regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se conmine a su generación derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 

Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
(Énfasis añadido)

Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta guisa se desprende que las instituciones que conocen de la información solicitada son es la Junta de Caminos del Estado de México; el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, toda vez que cuenta con las facultades otorgadas por la ley para ello y El Recurrente requirió información de dichos Organismos Auxiliares.

Finalmente, en virtud que la incompetencia declarada por El Sujeto Obligado en algunos puntos de la solicitud de información, no se encontró ajustada al contenido del diverso 167, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte delos sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Situación que se insiste no fue prevista por El Sujeto Obligado ya que su respuesta fue proporcionada al octavo día hábil de aquel en el que tuvo conocimiento de la información.

En consecuencia, el Sujeto Obligado deberá atender el contenido del artículo 49 de la citada ley, para efectos de que sea declarada por parte del Comité de Transparencia la incompetencia a la que se hace referencia en la respuesta proporcionada. 
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”
Es de lo expuesto que el Comité de Transparencia debe confirmar la incompetencia que en el presente asunto encuadra en el supuesto de la Ley.

I. VISTA A LOS ÓRGANOS DE CONTROL INTERNO 
Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.

Por lo que es menester en este asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que  cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Por lo tanto, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción IV, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00070/SCOMEM/IP/2018 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución y haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, lo siguiente:

1. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado, respecto de la siguiente información:

· Los informes anuales emitidos por la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, al nuevo Titular de la Secretaría con el objeto de contar con los elementos para realizar las acciones técnicas de seguimiento, supervisión, control y evaluación.

· Las observaciones hechas a estas Dependencias por parte de la Secretaría, relacionadas con las bases a que deben sujetarse los concursos públicos para el otorgamiento de concesiones en materia de infraestructura vial primaria y de comunicaciones de jurisdicción local, adjudicarlas, vigilar su ejecución y cumplimiento. 

· Las autorizaciones emitidas por la Secretaría para la ejecución de obras por contrato o por administración directa de las tres Dependencias y/o Organismos Auxiliares ya señalados, lo anterior en apego al objetivo y funciones de la Secretaría.



TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo y 189, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, así como el informe justificado y sus anexos, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo a lo estipulado en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. GÍRESE oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (AUSENTE EN LA VOTACIÓN), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausente en la Votación).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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En este sentido, respecto a la solicitud de copia de las autorizaciones emitidas por la
Secretaria para la ejecucion de obras por contrato o por administracion directa de las tres
Dependencias y/o Organismos Auxiliares ya sefialados, es de precisar que mediante
oficio 231073000/066/2018, signado por el Lic. Victor Manuel Aguilar Baca, Servidor
Publico Habilitado Suplente de la Coordinacién Juridica, informé que con fundamento en
el articulo 32 de la Ley Organica de la Administracion Publica del Estado de México, esta
Secretaria por su competencia de asuntos, no otorga autorizaciones para ejecucion de
obras por contrato o por administracién directa de los Organismos Auxiliares ya referidos.

No obstante a lo anterior, informé que es facultad de los Directores Generales de los
Organismos Auxiliares, emitir autorizaciones para la ejecucién de obras por contrato o por
administracion directa, en términos de las disposiciones legales siguientes:

Junta de Caminos, fraccion IX articulo 8 del Reglamento Interno de la Junta de Caminos
del Estado de México.

Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de
México: fraccion XIII articulo 17 del Reglamento Interior del Sistema de Autopistas,
Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México

Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México; fracciones XVIIl y XIX
articulo 11 del Reglamento Interno del Sistema de Transporte Masivo del Estado de
Meéxico.
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representantes de la Secretaria que participan con voz o voto ante las Sesiones del
Consejo Directivo de la Junta de Caminos del Estado de México, Sistema de Transporte
Masivo y Teleférico del Estado de México y Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios
Conexos y Auxiliares del Estado de Meéxico; es de precisar que mediante oficio
231073000/066/2018, signado por el Lic. Victor Manuel Aguilar Baca, Servidor Publico
Habilitado Suplente de la Coordinacion Juridica, informé que los representantes de esta
Secretaria ante los referidos organismos son los siguientes:
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ACUERDO
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